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*
BOGOT’\ Instituto para la Economia Social





Señor

Juez 66 Administrativo – Sección Tercera Mixta Oral 

Circuito de Bogotá D.C.

E………………..………………S………………..………….D.

RADICACIÓN: 

11001334306620190007400
MEDIO DE CONTROL: 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE:

PALMERA JUNIOR S.A.S.
ACCIONADO:

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL -IPES-

ASUNTO:


CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES

CÉSAR AUGUSTO MELÉNDEZ DELGADO, identificado con la c.c., No. 79’754.453., expedida en Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 97.114., otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en este escrito en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandada: INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL -IPES-, y de conformidad con el poder otorgado el 28 de julio del 2020 y que anexo, por medio de este escrito me permito dar contestación de la demanda en los siguientes términos:

RESPECTO DE LOS HECHOS
RESPECTO DEL HECHO UNO: Es cierto y se admite en lo que respecta a la suscripción del contrato sus adiciones y prorrogas. 

RESPECTO DEL HECHO DOS: La entidad no hace manifestación alguna, ya que en la totalidad del traslado que se nos entregó por correo electrónico, está cercenado el hecho dos (2), o no nos fue suministrado ni registrado ningún hecho con el No. Dos (2) dentro del anexo.
RESPECTO DEL HECHO TRES: Es cierto lo referido allí en cuanto a la adición, prorroga y el CDP, pero lo demás como se señala allí es una conclusión o inferencia del actor.

RESPECTO DEL HECHO CUARTO: Es cierto el cambio de la administración, en lo demás no es cierto, ya que lo que hizo el IPES fue darle cumplimiento a sus obligaciones directas e indirectas derivadas del contrato y sus adiciones.

RESPECTO DEL HECHO QUINTO: Está redactado en forma incoherente, y no se entiende, salvo que esté incompleto en lo que nos fue entregado como traslado, y por ello no puedo referirme a él, y como mínimo debo expresar que no se acepta por la entidad, y en cuanto al hecho respecto del supervisor, debo manifestar que no me consta y es un hecho que deberá probarse y aclararse por éste, lo cual se hará en la audiencia de pruebas. 
RESPECTO DEL HECHO SEXTO: Respecto a lo referido a la existencia del otro sí, y en cuanto a su contenido, se acepta únicamente lo que está detallado en forma literal dentro del mismo en cuanto a la iniciación del término.
RESPECTO DEL HECHO SÉPTIMO: Es cierto respecto a lo que se sostiene del cumplimiento de parte de lPES, pero no me puedo referir en cuanto al hecho que se relaciona a una carta o certificación de la Subdirectora de Emprendimiento de fecha 21 de febrero del 2018, según se dice allí, ya que dentro del traslado entregado al momento de la notificación a la entidad, esta parte llegó por correo electrónico en forma cortada, o incompleta, en la medida de que el cuadro registrado allí solo llega hasta el año 2015 y la relación del hecho es del 2018; y por tal motivo no puedo hacer manifestación legal respecto de esto.

Continuando con la lectura del hecho, siguen unas aseveraciones de unos valores, que no tienen concordancia con el hecho, seguramente por lo incompleto del traslado que se nos entregó, y se pasa a hablar de unos supervisores, respecto de los cuales, al ser un hecho que no nos consta y que es una situación fáctica que se refiere a un comportamiento de una persona que no está en la entidad, y no lo puedo corroborar, quien es la que sólo pueden dar fe sobre su realidad, razón por la cual no me puedo referir a ella.
RESPECTO DEL HECHO OCTAVO: La entidad no hace manifestación expresa, ya que en la totalidad del traslado que se nos entregó por correo electrónico, está cercenado el hecho ocho (8), o no nos fue suministrado ni registrado ningún hecho con el No. ocho (8) dentro del anexo. 
RESPECTO DEL HECHO NOVENO: Respecto a lo referido a la existencia del otro sí, y en cuanto a su contenido, se acepta únicamente lo que está detallado en forma literal dentro del mismo en cuanto a la iniciación del término, la adición que el contrato tiene, la fecha de terminación hasta junio del 2016, aspectos éstos que valga la anotación, incumplió la parte actora. 

RESPECTO DEL HECHO DÉCIMO: Es un hecho redactado en forma confusa, pero no es cierto lo que se dice allí de que el IPES no haya cancelado las obras debidamente ejecutadas, ya que se pagó por la entidad, mucho más de lo que corresponde por obras ejecutadas, por toda la actividad del contratista, en la medida de que se le pagó un 96% de la certificado de disponibilidad presupuestal para el referido contrato, y la parte actora solo ejecutó un 56% de las obras para las cuales se le contrató.
RESPECTO DEL HECHO ONCE: Es cierto su contenido sobre la citación, salvo en el informe y/o acta de supervisión e incumplimientos, ya que desconoce las actas suscritas por las partes.  
RESPECTO DEL HECHO DOCE: Es una apreciación y no un hecho, razón por la cual no se hace manifestación alguna. 
RESPECTO DEL HECHO TRECE: Está redactado en forma incoherente, y no se entiende, salvo que esté incompleto en lo que nos fue entregado como traslado, y por ello no puedo referirme a él, y como mínimo debo expresar que no se acepta por la entidad.
RESPECTO DEL HECHO CATORCE: Es cierto el hecho de la audiencia y de la reanudación. Respecto de la finalidad que se haba allí no me costa y debe probarse.  
RESPECTO DEL HECHO QUINCE: Es cierto.
RESPECTO DEL HECHO DIECISÉIS: Es cierto.
RESPECTO DEL HECHO DIECISIETE: Es cierto en cuanto a la expedición de la citada resolución IPES, y en cuanto a la imposición de la sanción pecuniaria y la efectividad de la cláusula penal. En lo demás se expresa que respecto de los 18 meses señalados allí, no es cierto, este acto se hizo dentro de los términos de ley.

RESPECTO DEL HECHO DIECIOCHO: Es cierto en cuanto a la fecha de citación, pero, en lo demás y, a la fecha de elaboración de esta contestación, no me ha sido entregado por el tema del COVID 19 la totalidad de los antecedentes administrativos en forma digitalizada, razón por la cual no puedo hacer manifestación expresa sobre ello al no poder haber verificado estos antecedentes en su totalidad.
RESPECTO DEL HECHO DIECINUEVE: Es cierto la emisión de la resolución, y la notificación por aviso.
RESPECTO DEL HECHO VEINTE: No es cierto. Las resoluciones IPES se ajustaron a la legalidad, y con base en una motivación fáctica y jurídica válida para el momento de los hechos.
RESPECTO DEL HECHO VEINTIUNO: La entidad no hace manifestación ya que en la totalidad del traslado que se nos entregó por correo electrónico, está cercenado el hecho veintiuno (21), o no nos fue suministrado ni registrado ningún hecho con el No. veintiuno (21) dentro del anexo.
RESPECTO DEL HECHO VEINTIDÓS: Es cierto.
RESPECTO DE LAS PRETENSIONES

Señor Juez, en representación de la entidad manifiesto que nos oponemos a todas, y en especial, de conformidad con el numeral 2° del art. 96 del Código General del Proceso el cual está en concordancia con el numeral 2° del artículo 175 del C.E.P.A.C.A., expreso que, no las admitimos.
EXCEPCIONES    PERENTORIAS

PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE ACTO ADMINISTRATIVO CAUSANTE DEL PRESUNTO DAÑO

Señor juez, los actos demandados emitidos por el IPES gozan de la presunción de legalidad, característica ésta de que están dotados los actos de la administración, hasta tanto no se observe ni se pruebe que se han realizado con infracción directa de la ley o la Constitución, tampoco con infracción de las normas en que debían fundarse; o sin competencia. Por esto se sostiene que los actos administrativos relacionados como irregulares en la demanda gozan de sus efectos propios por ser legales.

EXCEPCION DE CONTRATO NO CUMPLIDO
Señor Juez, es conocido este medio de defensa por los operadores jurídicos, con la tesis de que no puede la parte incumplida, pedir el cumplimiento de la totalidad del convenio, ya sea de común acuerdo o judicial, por parte de unos de los contratistas que no ha cumplido sus obligaciones.
Así las cosas, que el IPES hubiera hecho unos pagos, cualquiera fuera el porcentaje de los mismos, o su equivalencia, no significa que el contratista hubiere cumplido con sus obligaciones. Y procedo a explicarle.

En la hoja cinco de la respuesta al recurso de reposición que se presentó por la actora en contra de la resolución IPES 137 del 2018, (Obra en la pág. 182 del traslado entregado), se observa una descripción de la forma en que la parte demandante no había cumplido para ese momento sus obligaciones, soportado esto con reporte de los supervisores de su momento, ya que la entidad no podía pasar inadvertida y mucho menos aceptar los incumplimientos de los demandantes, dada su gravedad y naturaleza, ya que afectaron el normal desarrollo del funcionamiento de las actividades propias del IPES.  Consideraciones allí expuestas que las hago parte de esta contestación en los mismos términos allí narrados.
COBRO DE LO NO DEBIDO
La parte actora pretende el pago por unos servicios que no fueron ejecutados por ella y, es decir, a la empresa contratista se le canceló de más, a los servicios realizados, razón por la cual, es antes ella, la que salió ganando, si se pude señalar esto,, que lo correcto sería decir, es ella la que no prestó unos servicios y en cambio sí, recibió unos pagos que financieramente se ejecutaron hasta el 99.46.%, valor numérico éste que se refiere a una ejecución presupuestal, y no a una ejecución de obra como pretende hacer entender el actor dentro en su demanda y justificación de la misma, lo anterior, ya que como se insiste por el IPES, los servicios prestados con posterioridad al 2015 por la parte demandante, corresponden a aquellos que no se habían ejecutado, y que valga la aclaración, ya se le habían pagado, y no corresponden a nuevos servicios solicitados, ni adicionados en documento alguno, como lo pretende hacer ver la empresa Palmera Junior SAS. 
EXCEPCIÓN DE PREVALENCIA DEL CONTENIDO SUSTANCIAL EN 
MATERIA DE INFORMACIÓN FINANCIERA
 
En materia de la información financiera, la formulación del principio de "prevalencia del fondo", corresponde con el de la verdadera esencia de los hechos económicos, que prevalece sobre la forma, toda vez que en las normas contables y de información financiera se exige el registro de los hechos económicos de acuerdo con su esencia y la realidad de lo que ha sucedido, para asegurar la revelación de la situación contable, por encima de las formas y procedimientos legales utilizados. De conformidad con lo anterior, el sentido lógico de la discrepancia de sí el 99.46.%., como valor numérico, se refiere a una ejecución presupuestal, y no a una ejecución de obra, debe superarse bajo los lineamientos de este principio, en el sentido de que una vez verificadas las actas de ejecución y lo realmente pagado, se observa que la parte actora solo ejecutó alrededor del 56.10% de sus obligaciones en el contrato referido (Resolución IPES No. 569 de Liquidación unilateral del contrato - hoja No. 214 del traslado entregado), y la ejecución presupuestal (Lo que se le pagó) bajo términos financieros, sí fue por el 99.46%., lo cual se establecerá con certificación de la entidad y en los anexos de todo el expediente administrativo que se adosa aquí, debidamente soportada como prueba idónea para establecer financieramente el cumplimiento que se alega por el IPES. 
OCURRENCIA DE LA CADUCIDAD ADMINITRATIVA CONTRACTUAL
La figura jurídica de la caducidad implica la imposibilidad de formular ante la jurisdicción una determinada pretensión en razón a que ha transcurrido el término que ha fijado el legislador para ejercitar el medio de control de la administración, y en este caso el referido a las controversias contractuales.

Entonces, el CPACA señala que el término en materia de contratos se reduce a dos años, contados a partir del día siguiente a los motivos de hecho o de derecho que se sirven de fundamento para reclamar, y eso es lo que debemos examinar puntualmente. Si el contrato que unió a las partes de este expediente se hizo el 19 de junio del 2015, por nueve meses, significa que respecto de éste, ojo, no sus prorrogas, ni sus adiciones, el término para demandar caducó. Y si sobre ellas se hace reclamación, han vencido los términos.   
EXCEPCIÓN INMONINADA QUE DESATURALICE LAS PRETENSIONES

Sustento este mecanismo de defensa en el hecho de que frente a cualquier situación de hecho o de derecho que resulte probada dentro del trámite de la actuación a favor de la entidad que represento, SOLICITO, su reconocimiento oficioso. 

PRUEBAS PARA ESTA CONTESTACIÓN

1. Solicito interrogatorio del representante legal del demandado: de nombre JOHANY ALBERTO PALMERA CARREÑO, quien se identifica con C.C. No. 91.489.856., o el que haga sus veces al momento de la respectiva versión, el cual es mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., y desde ya solicito que se le envíe telegrama para su comparecencia; testimonio éste que tiene como objetivo probar las excepciones de ésta contestación, y desvirtuar los hechos de la demanda.

2. Solicito se sirva señalar fecha y hora para la recepción del testimonio de MARIA SOLEDAD SALAZAR REYES, EDGAR ALONSO FORERO CASTRO, CARLOS AUGUSTO TORREZ MEJÍA, ESPERNZA DEL CARMEN SACHICA DE DAZA, ALEXANDER BURGOS DIAZ, MARTHA HILDA ALAYON AGUDELO, RICARDO CORTEZ GOMEZ, ADRIANA VILLAMIZAR NAVARRO, HERNAN CARRASQUILLA CORAL, (Relacionados todos ellos en la pág., 194 del traslado), quienes son mayores de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C.; todos ellos en su condición de supervisores de los contratos objeto de este proceso, y quienes por sus funciones pudieron verificar la forma en que se incumplió el contrato por el actor, los cuales pueden ser notificados por intermedio de la parte demandada, con el objetivo de probar: UNO: los detalles con descripción de los pormenores del incumplimiento de la parte actora en cuanto a lo que conoció por su condición de supervisor; DOS: dar detalles de que la parte demandada sí verificó y detalló que la parte actora no cumplió las obligaciones relacionadas en los contratos objeto de este medio de control conforme los planteamientos de las excepciones de esta contestación y, demás pormenores alrededor de los hechos que su señoría desee averiguar en su poder oficioso. 
3. Solicito se sirva tener como prueba de ésta contestación todo el expediente administrativo que anexo en treinta (30) carpetas o fólderes de medio digital que le anexo en correo anexo a éste, y los cuales tienen como objetivo probar que la parte actora no cumplió con sus obligaciones derivadas de los contratos de este proceso.
4. Sírvase tener como pruebas las documentales anexadas por la parte actora en su demanda. 
ANEXOS:

A. Poder debidamente conferido.

B. Certificación del Registro Nacional de Abogados, aclarando que mi mail está allí.

C. 30 carpetas que hacen parte del Archivo y gestión Documenta de la entidad, y que me fueron suministradas para la Defensa y anexo a su señoría, y por eso se las anexo por medio de reenvió del correo. 

NOTIFICACIONES

1. A la parte demandada, así como a su representante legal en la calle 73 No. 11-66, piso 8 en Bta.
2. Al abogado de la parte demandada en la dirección que señaló en la demanda.
3. A la parte actora y a su representante legal en los lugares domicilios y residencia que formularon dentro de la demanda y su subsanación en caso de haberse hecho.

4. Al infrascrito abogado en la misma dirección de la parte demandada.
Atentamente:
CÉSAR AUGUSTO MELÉNDEZ DELGADO
C.C. Nro. 79.754.453. expedida en Bogotá D.C

T.P. Nro. 97.114., Otorgada por el C.S de la J.
Correo: camelendezd@ipes.gov.co /  sjuridicac@ipes.gov.co
Celular: 310-2426127 - Calle 73 No. 11-66 - Piso 8 en Bogotá D.C
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